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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1399.2024.UTE4-CU.

Abancay, 25 de.iun¡o de 2024.

VISTO:

El Of¡c¡o No 0148-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de abril de 2024, presentado por el
V¡cerrectorado Académ¡co, sol¡citando la rat¡ñcación de la Resolución del Vicerrectorado Académico
No 02112024-UTEA-VRAC de fecha 16 de abr¡l de 2024 de la Universidad TecnolÓgica de los
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elart. '18, párrafo segundo de la Const¡tuc¡Ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a N'
30220, es una de las atr¡buciones del Conse¡o Un¡versitar¡o, ratif¡car, las resoluciones, a p[opuesta
de loa vicerrectoradoa, aaí como aprobar loa inslrumentos de gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigac¡ón,
la polÍtica general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de conseio Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de EducaciÓn Superior Univers¡laria, otorga Ia
l¡cenc¡a inst¡tuc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológaca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profes¡onal con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficac¡ón de la presente resolución:

Que, por Of¡c¡o N" 0148-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de abr¡l de 2024, presentado por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la rat¡f¡cación de la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co
No 02'13-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de abril de 2024 de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Univers¡tario de fecha 20 de jun¡o de 2024, el
onsejo Universitario por unan¡midad, acordó, rat¡ficar la ResoluciÓn del Vicerectorado Académico

' 0213-2O24-UfEA-VRAC de fecha 16 de abril de 2024, que resuelve en su Articulo Primero:
,,APROBNR, 

EI "PLAN DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 2024", dE IA UNiVETSidAd TECNOIógiCA dE

los Andes. presentado por la Dirección de Bienestar Universitario, en atenc¡ón al Oficio N" 055-2024-
UTEA-DBU/USSTGA-SSL-Ab, rem¡tido por el Responsable de la Unidad de Seguridad Salud en el
Trabajo y Gest¡ón Amb¡ental, el m¡smo que consta de 240 folios que forman parte de la presente
resolución";

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rec{or de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley de CreaciÓn N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Com¡té Elecloral Univers¡tario N" 0038 - 2021 -
UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante ResoluciÓn de Consejo
Un¡vers¡tar¡o N" 1040-2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Pao, 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO No 139$202+UIEA-CU.

SUNEDU con el Of¡cio N'6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveldo N'797-2021-SUNEDU-o2-
15-02 y éi lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de ociubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFIGAR, por unanlm¡dad, en acuerdo de Conseio Universitario
de fecha 20 de junio de 2024, la Resolución del V¡cerrectorado Académico No 021 3-2024-UTEA-
VRAC de fecha 16 de abtil de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el "PLAN
DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 2024", de la Universidad Tecnológica de los Andes, presentado
por la Dirección de Bienestar Univers¡tario, en atenc¡ón al Oficio No 055-2024-UTEA-DBU/USSTGA-
SSL-Ab, remit¡do por el Responsable de la Un¡dad de Segu¡idad Salud en el Trabajo y Gest¡ón
Ambiental, el mismo que consta de 240 fol¡os que foman parte de la presente resoluc¡ón".

ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para trl efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y

s oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

HU O MEZARINA

T o ¡ca de los Andes
Jiovann E DEL CASTILLO

r¡a General
Universidad Tecnológica de los Andes


